
N.0 84. Lunes 23 de Ocííibre de 1843. 6 cuartos. 

Se admiten su.scriciones á este pe r iód i co 
en la calle del Temple núra . 32 á 6 rs. vn, 
ai mes y 15 rs. por 3 meses para esta c i u 
dad. Para fuera franco de porte por un mes 

rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se da rá curso á ninguna rec lamac ión 
n i se inser ta rán los anuncios que se d i r i 
jan á la redacc ión del mismo si no es fran
co de por te . 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

J U N T A SUPERIOR !7E GOBIERNO 
DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

La Milicia nacional de esta S. H . está manifesían-
do á la Nación v á la Europa entera en treinta y 
dos dias de asedio lo que vale, lo que puede, y lo 
que de ella pueden prometerse los hombres de ho
nor que en otros puntos han respondido al I ¡ama
ra i en to de la patria. 

La Junta de Gobierno que con ella se halla iden
tificada, viste su honroso uniforme, se llena de no
ble orgullo al contemplar que se están mostrando 
hombres libres y resueltos á defender su libertad y 
sus hogares hasta derramar la ú l t ima gota de san
gre, mientas se les trate de reducir por la fuerza, 
sin tener en cuenta la razón y la justicia. 

En su denuedo y su vir tud encont rarán un esco
l l o insuperable los que con máscara engañosa preten
dan humillarlos. Durante esta periodo un solo esce
so ha tenido la junta que lamentar y el perpetra
dor que será juzgado con arreglo á la ley, no per
tenece á las filas de la Milicia nacional. Por tanto y 
deseando esta Junta compesar en lo posible el ser
vicio que prestan con la situación en que se encuen
tran muchos de sus individuos ha decretado lo si
guiente 

Los capitanes de compañías y consejos de disci
plina formarán una lista de los braceros de cada una, 
paia que desde el día 21 del corriente sean socor
ridos los dias qu« no estén de servicio del mismo 
modo que lo son cuando lo verifican. Los espresa
dos consejos y capitanes, bajo su responsabilidad, no 
permit irán sea. inciuido en las listas ninguno que no 
sea realniente jornalero ó escesivamenle menesteroso. 
Zaragoza Octubre 49 de .1 8'J 3 , = E l presidente, Jo
sé M u ñ o z . = £ 1 vocal secretario, José María Ugarte. 

OTRO. 
Esta /un ta ha visto con disgusto que varios veci

nos no han cumplido con la esacíitud que estaba re
comendada la presentación de los caballos con ar
reglo á ia requisición ordenada, y en su vir tud ha 
acordado. 

- I .0 Que por todo el día 20 se presenten los 

caballos comprendidos en la orden de 28 de Setiem
bre finado baja la pérdida de los mismos. 

2. 0 Quedan comprendidos en esta medida los 
caballos de los Nacionales de caballería que se han 
ausentado de la ciudad después del día 4 6 de dicho 
Setiembre. 

Zaragoza 4 9 de Octubre de 4 8JI 3. = El presiden
te, José Muñoz, = El vocal secretario, José María 
Ugarte. 

OTRO. 
Consecuente esta Junta en satisfacer la justa an

siedad de este vecindario, se halla en el caso de ma
nifestarle que sus esperanzas en poder conseguir las 
debidas seguridades para la comisión que se habia 
acordado pasara á la Corte no se han podido ver 
todavía satisfechas en el día de ayer dejando de cor
responder á la conducta caballerosa y filantrópica que 
se proponía observar. 

Esta Junta demasiado celosa de la dignidad de Zara
goza y segura de la confianza que deben inspirarle el 
valor, decisión y sufrimiento de sus defensores, no per
mi t i rá que en nada se menoscabe su noble orgullo de
biendo hacer públ ico el importante servicio que han 
prestado las personas encargadas de su misión que las 
hacen acreedoras á la gratitud y aprecio de los buenos 
ciudadanos. Zaragoza 4 9 de Octubre de 4 8^5.==EI 
presidente, José M u ñ o z , = J o s é María Ugarte, vocal 
secretario. 

En el día de ayer manifestó esta Junta superior que 
todovía no se habia podido conseguir del general de 
las fuerzas sitiadoras el permiso para que pasara una 
comisión á Madrid para enterarse del verdadero estado 
de la nación, y habiéndose suscitado algunas dif i icul-
tades según la comunicacior! que ha dirigido hoy y so
bre todo para poder conseguir el levantamiento de la 
vendimia á que ha manifestado hallarse bastante dis
puesto, ha acordado que pasara una comisión con dicho 
objeto, y á fin de que se suspendieran las hostilidades 
en aquel ínterin para poder conseguir con mas seguri
dad tan importante resultado. 

La junta con este motivo no puede menos de escitar 
á todos los heroicos defensores y pacífico vecindario á 
que depongan y rechacen las sospechas y alarma que 
algunos sin duda con siniestra intención pretenden fo 
mentar contra algunas autoridades y personaa respetan 



2 
bles acerca de íntetíEarse arreglos vergonzosos y perju
diciales al nombre y compromisos de Zaragoza j sus 
leales defensores: la junta no desconocerá ni faltará ja
más á la confianza de la Milicia y del vecindario , no 
perdonará medio alguno para salvar la causa que le es
tá encomendacla_, ni suscribirá á nada que pueda reba
jar el nombre de libres j leales que tanto nos honra. 

No pudiendo nadie dudar de ios compromisos y pre
cedentes que distinguen á todos los' individuos q ü e ' l a 
componen que han jurado morir antes que viv i r c r r 
ignominia y sin libertad, deben estar tranquilos y des
preciar las voces alarmantes que hacen cundir los ene-
rnigos que no pueden mirar sin sobre salto la unión y 
firmeza que tanto distingue á este pueblo y que la j un 
ta recomienda ahora mas que nunca como el mas po
deroso elemento para su triunfo y salvación. 

La Junta no escaseará sus esfuersios y desvelos par» 
llenar su cometido, y confiada en el apoyo de tantos 
y tan leales defensores, castigará también con mano 
fuerte á cuantos intentaren alterar el orden y t ranqui . 
lida l pública, osaren atentar á la seguridad y respeto 
debido á las opiniones y personas, y sobre todo á los 
que faltaren al cumplimiento y exacta observancia de 
sus órdenes, á la subordinación y disciplina tan indis-
peüsable para que seamos fuertes y respetados sea cual 
fuere nuestro porvenir. Zaragoza 20 de Octubre de 
A 8'l 3 . = José' Muñoz; p r e s i d e n t e . = J o s é María Ugarte, 
vocal secretario. 

F A B R I C A C I O N D E L V I N O . 

| {Continuación.) 

Pacil es conveiícerse da que Is alteración del g lu 
ten -solo, y su descomposición en ¡os jugos vejétales que 
le contienen en disolución^_$ei' refiere á dos metamor
fosis difereutes. Hay fun Jameofto 7ara creér que su trans
formación en materia iosciübíe t» debida á una absor
ción de ocsíjeoo. Sa sabe en efecto, que cuando el mos
to ú otro Jugo azucarado se ponen en contacto con 
el aire, pierden su tráspairencia antes de empezar á fer» 
mentar • lo cuah es debido a la formación de un preci-
piínr'o imolable'' de la narUraiesa del fermento. 

Los feoómanos que se presentan en la fermentación 
del mosto de ceryezü, manifiesta de una manera indu
dable, que la levadura proviene del gluten y que se 
forma por la metamorfosis del azúcar; el mosto de cer
veza lo mismo que el de la, uva, contiene gluten en 
di«ol-ücio(í;'por' la adición de la levadura el mosto era-
piesa i ferínentaT, y después de concluida la fermen-
tacitín, esta cantidad de levadura se encuentra aumen
tada de'mas de treinta veces su peso. 

Ecsímioadas al microscoqio las levaduras del vino 
y de la cerveza, presentan con corta diferencia la mis
ma fofma y la misma testura; se conducen del mismo mo
do can los álcalis' y los ácidos, y posé-m en el mismo gra
do la propiedad de hacer fermentar el azúcar ; todo lo 
cual induce a' considerarlas como idénticas. 

La descomposición del agua por la putrefacción del 
gluten es un hecho descubierto por la cieneia ^ y cual
quiera que sea' el estado en que se encuentre*, insoluble-, 
esta demostrado que sus partes constituyentes tienen 
siempre tendencia á ampararse del osijeno del agua* Si 
como todas las esperiencias parece que lo confirman^ el 
glútea se hace iosoiuble al ocsidarse, es preciso que el 

ocsíjeno que produce esta fenómeno, al fermentar los j u 
gos inaccesibles al ocsíjeno del aire, provenga ó bien da 
los elementos del agua ó bien de los del azúcar . En los 
mostos del vino y de la cérvezai este ocs í jeDo, de ningún 
modo es suministrado por el aire admosférico. 

La fermentación del azúcar pura, en contacto con la 
levadura del vino 6 de la cerveza, es muy diferente 
da la del mosto del vino ó cerveza. É o la primera^ 
la levadura desaparece, á medida que va descomponién
dose el azúcar , y en las otras por él cbntrario, á la 
metamorfosis del azúcar acompaña otra del glúteo, pot 
consecuencia de lo cual hay producción de levadura. 

Las uvas que maduran en los países cálidos, lo mismn 
que los mostos cocidos, contienen proporcionalmeote mu
cha azúcar; por la fermentación las materias azoadas 
se descomponen completamente y se separan al esta
do insoluble, pero como esta metamorfosis se térmica 
antes de que el azúcar se haya convertido totalmente en 
alcohol y ácido carbónico, queda siempre en el mosto una 
parte de azúcar sin descomponer. 

En la zona templada se fas observado, qüe la cantidad 
de azúcar es menor con relación á las materias azoadas, 
de manera que estas no se separan en totalidad en el 
estado insoluble, mientras toda el azúcar se descompone. 
Los vinos que resultan no contienen azúcar; pero se 
encuentran siempre en ellos cantidades variables de, glu
ten disoelto, y este gluten es que los hace agriar cuan
do están en contacto con el aire, porque absorviendn 
ocsíjeno y separándose al estado insoluble, comunican 
su ocsidacion al alcohol, que se convierte entoces en 
vinagre. 

Cuando los vinos depositan sus heces en barriles .bien 
cerrados y a una temperatura tan baja como sea posi
ble, las materias azoadas que contienen, se ocsidan sin 
que el a W h ó l se altere por esta causa, pues para eilo^a 
necesita una temperatura mucho mas elevada. Mientras 
que el vino deposite posos, se le puede hacer fermentar 
de nuevo agregándole acucar; pero los vinos viejos qua 
ya han terminado sus depósitos, no presentanea propiedad 
de fermentar por una adición de azúcar ni de convtrtir^a 
en vinagra por sí mismos, pues las falsa la condición 
necesaria para la fermantscion y para,la .combustión, lenta 
es decir, un cuerpo que por sí mismo se encuentre en 
estado de alteración. 

Cabás abiertas y tapadas. Cuando la fermentación no 
dura mucho tiempo, sino que es pronta, tumultuosa y 
ayudada por un grado, conveniente de temperatura, hay 
tanta ventaja en usar vasijas cerradas como abiertas;, sobra 
todo si las vasijas donde se verifica la fermentación no 
son muy anchas por arriba; esto es lo que sucede con los 
vinos finos y ligeros de Burdeos y BorgoBaen los buenos 
años. 

La madurez de la uva es una de las circunsíancias mas 
esenciales para que marche bien la fermentacion^Se ne
cesita ademas una temperatura de 14 á 16 grados en el 
Mediodía; y cuando el mo8to;es muy azucarado y contiene 
en corta cantidad los elementos del fermento, se necesita 
una temperatura, de 16 á 18 grados. Esta última tempe
ratura es necesaria en los paises cálidos para la fabricación 
de los vinos secos*, los de madera por ejemplo. Algunas 
Veces es preciso aurneíüai-artificialmente la temperatura 
y esto puede hacerse por medio de caloríferos de aire ó 
cociendo una parte del mosto como ya hemos dicho, ó ca
lentando las cubas si son de fábrica. 

(sé continua ra . ) 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


